
 

  

 

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE EBRO PULEVA, S.A. 

29 DE ABRIL DE 2009 

 
 
 

ACUERDOS ADOPTADOS DENTRO DEL PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL 

DÍA: Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales y del informe de 

gestión (incluidos el informe explicativo del artículo 116 bis de la Ley del 

Mercado de Valores y el Informe Anual de Gobierno Corporativo) tanto de Ebro 

Puleva, S.A. como de su grupo consolidado, correspondientes al ejercicio social 

cerrado a 31 de diciembre de 2008. 

 
- Aprobación de las cuentas anuales tanto de Ebro Puleva, S.A. como de su Grupo 

consolidado, correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2008. 
  
- Aprobación del informe de gestión relativo al ejercicio social cerrado a 31 de 

diciembre de 2008, tanto de Ebro Puleva, S.A., como de su Grupo consolidado, 
incluidos el informe del artículo 116 bis de la Ley del Mercado de Valores y el Informe 

Anual de Gobierno Corporativo, en los términos en los que han sido formulados por el 

Consejo de Administración de la Sociedad. 
 
Estos acuerdos fueron aprobados por una mayoría del 99,996% del capital presente y 
representado con derecho a voto, con el siguiente resultado: 

 

Votos a favor Votos en contra Votos en blanco Abstenciones Total votos emitidos 
109.481.603 209 188 4071 109.482.000 

 

 
ACUERDO ADOPTADO DENTRO DEL PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: 

Examen y aprobación, en su caso, de la gestión y actuación del Consejo de 

Administración de Ebro Puleva, S.A., durante el ejercicio social cerrado a 31 de 

diciembre de 2008. 

 
Aprobación de la gestión y actuación del Consejo de Administración de Ebro Puleva, 

S.A., durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2008. 
 
Este acuerdo fue aprobado por una mayoría del 99,764% del capital presente y 
representado con derecho a voto, con el siguiente resultado: 

 

Votos a favor Votos en contra Votos en blanco Abstenciones Total votos emitidos 
109.227.290 0 188 258.593 109.227.478 
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ACUERDOS ADOPTADOS DENTRO DEL PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL 

DÍA: Examen y aprobación, en su caso, de la aplicación del resultado obtenido 

durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2008, el cual incluye el 

pago de un dividendo ordinario en metálico de 0,36 euros por acción. 

 

- Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio social de Ebro 

Puleva, S.A. cerrado a 31 de diciembre de 2008, conforme al siguiente detalle que 
consta en la memoria individual: 
 
 

A DISTRIBUIR En miles de euros 

Reservas de libre disposición 

Resultado del ejercicio 2008 después de impuestos 

693.468 

(12.584) 

BASE DE DISTRIBUCION 680.884 

A Reservas de libre disposición 625.493 

A Dividendos (0,36 euros por acción) 55.391 
 

- Aprobación de la distribución de un dividendo ordinario en metálico con cargo a 

reservas de libre disposición de 0,36 euros por acción en circulación, a liquidar en 

cuatro pagos trimestrales, a razón de 0,09 euros por acción cada uno de ellos, según 

acuerdo del Consejo de Administración de Ebro Puleva, S.A. aprobado en sesión de 

19 de diciembre de 2008. Se ratifica en este sentido el primero de los cuatro pagos ya 
efectuado en concepto de distribución a cuenta el pasado día 2 de abril de 2009. Este 

dividendo comprende la atribución proporcional que en su caso correspondería a las 

acciones existentes en autocartera. 
 

Estos acuerdos fueron aprobados por una mayoría del 99,998% del capital presente y 
representado con derecho a voto, con el siguiente resultado: 

 

Votos a favor Votos en contra Votos en blanco Abstenciones Total votos emitidos 
109.484.183 0 188 1700 109.484.371 

 

 

ACUERDO ADOPTADO DENTRO DEL PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

Ratificación de la operación de venta del negocio azucarero. 

 
Ratificación de la venta del negocio azucarero acordada por el Consejo de 

Administración de Ebro Puleva, S.A. a Associated British Foods (ABF), propietaria del 
100% de British Sugar, en los siguientes términos: 
 
 ABF comprará el negocio azucarero por un importe libre de deuda de �385 

millones. El importe de la deuda a descontar será el existente en la fecha de cierre 
de la transacción. El precio incluye el 100% de las participaciones de Azucarera 

Ebro, S.L. y el valor de las marcas azucareras propiedad de Ebro Puleva, S.A. 
 
 Por otra parte, Ebro Puleva ingresará unas cantidades a determinar y estimadas 

inicialmente en aproximadamente unos �141 millones correspondientes a otras 

compensaciones, principalmente los fondos de reestructuración previstos por la 

Reforma de la OCM del azúcar.  
 



 

  

 Adicionalmente, el acuerdo también supone que Ebro Puleva, S.A. incorpore a su 

patrimonio inmobiliario, a través de dos filiales al 100% de su Grupo, más de 200 

hectáreas de suelo de diferentes calificaciones urbanísticas procedentes de 
Azucarera Ebro, S.L., por un importe estimado de 42 millones de euros. 

 
La compraventa se materializará, previa aprobación de las autoridades de la 

competencia europeas, previsiblemente antes de finalizar el primer semestre de 2009. 
 
Este acuerdo fue aprobado por una mayoría del 99,940% del capital presente y 
representado con derecho a voto, con el siguiente resultado: 

 

Votos a favor Votos en contra Votos en blanco Abstenciones Total votos emitidos 
109.420.510 0 0 65.561 109.420.510 

 

 
ACUERDOS ADOPTADOS DENTRO DEL PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

Distribución de dos dividendos extraordinarios, condicionada al buen fin de la 

venta del negocio azucarero: (A) dividendo extraordinario en especie 

consistente en entregar acciones de la autocartera hasta agotar la prima de 

emisión existente cuyo importe asciende a la cantidad de 34.333.000 euros; (B) 

dividendo extraordinario en metálico a razón de 0,36 euros por acción. 

 
A) Aprobación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 34 de los Estatutos Sociales, 

de un dividendo extraordinario en especie consistente en entregar acciones propias de 
la autocartera con cargo a la prima de emisión contabilizada en el pasivo del balance a 

31 de diciembre de 2008 (34.334.000 euros) hasta agotar en su caso la misma, con el 
límite del número de acciones propias existente en el momento de la celebración de la 

Junta. 
 
Los términos en que se aprueba el pago de este dividendo en especie son los 

siguientes: 
 
 El Valor de Referencia, conforme a la media de los precios de cierre de la acción de 

Ebro Puleva, S.A. en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (Mercado 

Continuo) de las veinte últimas sesiones previas al día de celebración de la Junta, 

se establece en 9,43 euros por acción. 
 
 El número máximo de acciones a entregar es de 3.640.827 títulos. 
 
 La relación exacta de entrega es la de una nueva acción por cada 40,73 antiguas 

en circulación. 
 
 Las acciones se entregarán el 12 de mayo de 2009 (Fecha de entrega), siempre 

que la operación de venta del negocio azucarero se cierre según lo previsto el 30 

de abril de 2009 (Fecha de determinación). 
 
 Se designa como entidad agente a BARCLAYS BANK, CIF A47001946, con 

domicilio en Plaza de Colón nº 1 de Madrid. 
 
 El derecho a percibir este dividendo en especie se devengará en favor de quienes, 

al cierre de los mercados el día de la Fecha de Determinación, aparezcan como 
titulares de acciones de Ebro Puleva, S.A. en los registros contables de las 
entidades participantes de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (IBERCLEAR). Las acciones se 



 

  

entregarán en la indicada Fecha de Entrega, mediante los sistemas y mecanismos 
establecidos por IBERCLEAR.  

 
 Con la finalidad de facilitar la adecuada ejecución de la operación, corresponderá a 

BARCLAYS BANK, con domicilio en Plaza de Colón nº 1 de Madrid, como Entidad 
Agente coordinar y realizar con IBERCLEAR y sus entidades participantes las 
gestiones y operaciones necesarias o meramente convenientes para instrumentar 
el reparto del dividendo a que se refiere el presente acuerdo, todo ello conforme al 
procedimiento y en los términos previstos en el mismo, así como en los que, en su 

caso, desarrolle el Consejo de Administración de Ebro Puleva, S.A. 
 
 Sin perjuicio de lo anterior, se establece un mecanismo orientado a facilitar la 

ejecución de la operación a que este acuerdo se refiere en relación con aquellos 

accionistas que, en la Fecha de Determinación, sean titulares de un número de 

acciones que exceda o que no alcance el múltiplo determinado como relación 

exacta de entrega. Las acciones que, en el primer caso, constituyan tal exceso o, 
en el segundo caso, no lleguen a dicho múltiplo, se denominarán �Excedente� o 

�Pico�:  
 

(i) El día de la Fecha de Entrega, Ebro Puleva, S.A., a través de IBERCLEAR y sus 

entidades participantes, entregará a los accionistas que se encuentren legitimados 

el número entero de acciones correspondientes en virtud de la relación exacta de 

entrega aprobada. 
 
(ii) Habida cuenta de que, por aplicación de la relación exacta de entrega 

anteriormente mencionada, a los Excedentes no les corresponde una acción entera 

de Ebro Puleva, S.A. sino el equivalente a una fracción de acción, se establecerá 

un sistema de liquidación de Picos, al que se entiende que cada accionista se 
acoge sin necesidad de instrucciones expresas. El referido sistema supone la 
liquidación de los Picos mediante el abono, en lugar de la fracción de acción 

correspondiente, de un importe en dinero equivalente al valor del Pico.  
 
(iii) A tales efectos, el valor de los Picos se determinará en función del Valor de 

Referencia, de tal forma que el importe que la Entidad Agente entregará por cada 

Pico será igual al resultado de multiplicar el Valor de Referencia por la fracción que 
represente el Pico sobre el múltiplo, redondeando el resultado al céntimo de euro 

más próximo. 
 
(iv) La Entidad Agente designada por Ebro Puleva, S.A. hará suyas las acciones 

propias que hubiera correspondido entregar a los indicados Picos, pudiendo en su 
caso disponer de ellas una vez completada la operación. 

 
 Serán satisfechas por Ebro Puleva, S.A. las comisiones o gastos que, de acuerdo 

con la legislación vigente, pudieran repercutir las entidades participantes en 

IBERCLEAR o las entidades depositarias con motivo de la distribución, pero no las 

que en su caso pueden devengarse una vez realizada la transferencia de las 
acciones entregadas como dividendo en especie. 

 
 Este dividendo comprende la atribución proporcional del que en su caso 

correspondería a las acciones existentes en autocartera. 
 
 Se delegan expresamente en el Consejo de Administración, con expresas 

facultades de sustitución en la Comisión Delegada, en el Consejero o Consejeros 

que estime pertinente o en cualquier otra persona que designe el Consejo de 



 

  

Administración, todas las facultades necesarias para la ejecución de este acuerdo, 

incluyendo entre ellas el desarrollo del procedimiento previsto, así como las 

facultades necesarias o convenientes para la realización de cuantos trámites y 

gestiones hubieran de efectuarse para llevar a buen término la operación. 
 
Este acuerdo fue aprobado por una mayoría del 99,986% del capital presente y 
representado con derecho a voto, con el siguiente resultado: 

 

Votos a favor Votos en contra Votos en blanco Abstenciones Total votos emitidos 
109.470.510 0 0 15.561 109.470.510 

 

B) Aprobación de un dividendo extraordinario, a pagar en efectivo con cargo a 
reservas de libre disposición, de 0,36 euros por acción en circulación (adicionales al 

dividendo ordinario), a liquidar en tres pagos de 0,12 euros cada uno a lo largo de 
2009, coincidiendo con las fechas de los últimos 3 pagos del dividendo ordinario (2 de 

julio, 2 de octubre y 22 de diciembre), por un importe total de 55.391.000 euros. Este 
dividendo comprende la atribución proporcional del que en su caso correspondería a 

las acciones existentes en autocartera. 
 
Este acuerdo fue aprobado por una mayoría del 99,986% del capital presente y 
representado con derecho a voto, con el siguiente resultado: 

 

Votos a favor Votos en contra Votos en blanco Abstenciones Total votos emitidos 
109.470.510 0 0 15.561 109.470.510 

 

La efectividad de ambos acuerdos y, por tanto, del pago de ambos dividendos 
extraordinarios, queda sujeta al cumplimiento de la condición suspensiva de que se 
produzca la consumación de la venta del negocio azucarero ratificada por la Junta 

General de Accionistas en el punto cuarto del orden del día. 
 
 
ACUERDOS ADOPTADOS DENTRO DEL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

Aprobación de las retribuciones de los administradores correspondientes al 

ejercicio social 2008 y del Informe sobre la Política Retributiva de los Consejeros 

correspondiente al ejercicio 2008. 

 
- Aprobación de las siguientes retribuciones de los administradores correspondientes 

al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2008: 
 

REMUNERACIÓN AL CONSEJO Y OTROS BENEFICIOS 2008 

  
CONCEPTOS RETRIBUTIVOS  
Dietas  267 
Participación estatutaria 2.055 
Total Consejeros externos                                                                      2.322  
Sueldos, Salarios y Honorarios Profesionales 2.358 
Indemnización y otros instrumentos de transmisión  0 
Total Consejeros ejecutivos                                                                                                           2.358 
TOTAL REMUNERACIONES 4.680 
  
OTROS BENEFICIOS  
Seguros de vida y jubilación 156 

 



 

  

Este acuerdo fue aprobado por una mayoría del 99,333% del capital presente y 
representado con derecho a voto, con el siguiente resultado: 

 

Votos a favor Votos en contra Votos en blanco Abstenciones Total votos emitidos 
108.755.861 253.608 188 476.414 109.009.657 

 

- Aprobar el informe sobre la Política Retributiva de los Consejeros correspondiente al 

ejercicio 2008 que formula el Consejo de Administración.  
 
Este acuerdo fue aprobado por una mayoría del 99,333% del capital presente y 
representado con derecho a voto, con el siguiente resultado: 

 

Votos a favor Votos en contra Votos en blanco Abstenciones Total votos emitidos 
108.755.861 253.608 188 476.414 109.009.657 

 

 

ACUERDO ADOPTADO DENTRO DEL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA: 

Designación de los auditores de cuentas de Ebro Puleva, S.A. y de su grupo 

consolidado. 

 
Designación de DELOITTE, S.L. con C.I.F. B-79104469 y domicilio social en Madrid, 
Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1 - Torre Picasso, como Auditor de Cuentas de la Sociedad  
y de su Grupo, por el plazo de tres años, para la revisión de las cuentas anuales e 

informes de gestión de Ebro Puleva, S.A. y de su Grupo consolidado, 

correspondientes a los ejercicios sociales 2009, 2010 y 2011. 
 
Este acuerdo fue aprobado por una mayoría del 99,986% del capital presente y 
representado con derecho a voto, con el siguiente resultado: 

 

Votos a 
favor Votos en contra Votos en 

blanco Abstenciones Total votos emitidos 

109.470.322 1640 188 13.921 109.472.150 
 

 

ACUERDOS ADOPTADOS DENTRO DEL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA: 

Autorización al Consejo de Administración de Ebro Puleva, S.A., para que pueda 

adquirir acciones propias con arreglo a los límites y requisitos establecidos en 

el artículo 75 del vigente Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 

estableciendo los límites y requisitos de estas adquisiciones, y facultándole 

expresamente para reducir en su caso el capital social en una o varias veces a 

fin de proceder a la amortización de las acciones propias adquiridas. Delegación 

de facultades en el Consejo de Administración para la ejecución del presente 

acuerdo. 

 
- Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones 

propias y autorizar a las sociedades dominadas para adquirir, mediante compraventa o 
cualquier otro título oneroso, las acciones de la sociedad dominante, todo ello dentro 

de los límites y con los requisitos establecidos en el artículo 75 y Disposición Adicional 
Primera punto 2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y que se 

enuncian seguidamente: 
 



 

  

 Que el valor nominal de las acciones adquiridas, sumándose al de las que ya 

posean la Sociedad o sus sociedades filiales, no exceda en cada momento del 
5 por 100 del capital social. 

 
 Que la adquisición permita a la Sociedad dotar la reserva prescrita por la 

norma 3ª del artículo 79 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 

Anónimas, sin disminuir el capital ni las reservas legal o estatutariamente 

indisponibles. 
 

 Que las acciones adquiridas se hallen íntegramente desembolsadas. 
 

 Que el precio o contraprestación mínimo y máximo para la adquisición sean, 

respectivamente, el equivalente al valor nominal de las acciones propias 
adquiridas y al valor de cotización de las mismas en un mercado secundario 

oficial en el momento de la adquisición. 
 
En virtud de la presente autorización, el Consejo de Administración podrá adquirir, 

mediante acuerdo directo o por delegación en la Comisión Ejecutiva o en la persona o 
personas a quienes el Consejo autorizara a estos efectos, acciones propias para 
mantenerlas en cartera, enajenarlas o, en su caso, amortizarlas reduciendo el capital 
social conforme a la delegación que se realiza seguidamente, dentro de los límites 

legales y con cumplimiento de las condiciones previstas en este acuerdo. La presente 
autorización se extiende igualmente a la posibilidad de adquirir acciones propias para 

ser entregadas directamente a los trabajadores o administradores de la sociedad o de 
su grupo, en concepto de retribución alternativa a la retribución dineraria, y sin que en 

ningún caso ello suponga una elevación de las percepciones totales que perciben 

dichos colectivos.  
 
La autorización a que se refiere el presente acuerdo se concede por el plazo máximo 

de dieciocho meses, a contar desde la fecha de celebración de la presente Junta 

General de Accionistas, y cubre todas las operaciones de autocartera que se efectúen 

dentro de sus términos, sin necesidad de ser reiterada para cada una de las 

adquisiciones, así como las dotaciones o afectaciones de reservas que se efectúen de 

acuerdo con la Ley de Sociedades Anónimas. Asimismo, se deja sin efecto la 

autorización conferida al Consejo de Administración de la Sociedad para la adquisición 

de acciones propias con arreglo a los límites y requisitos establecidos en el artículo 75 

del vigente Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas que fue aprobada por 

la Junta General de la Sociedad en su reunión celebrada el 9 de junio de 2008. 
 
- Reducción del capital social con el fin de amortizar las acciones propias de la 
Sociedad que ésta o sociedades de su Grupo hubieran llegado a adquirir, con cargo al 

capital social (por su valor nominal) y a las reservas de libre disposición (por el importe 

de su adquisición que exceda de dicho valor nominal), por las cuantías que en cada 

momento se considere convenientes y hasta el máximo de las acciones propias en 

cada momento existentes. 
 
- Delegación en el Consejo de Administración de la ejecución del precedente acuerdo 
de reducción de capital, a fin de que lo pueda llevar a cabo en una o varias veces, o 

también dejarlo sin efecto, dentro del plazo máximo de los 18 meses a contar a partir 

de la fecha de celebración de esta Junta General, realizando para ello cuantas 
actuaciones sean precisas o exigidas por la legislación vigente. 
 



 

  

En especial, delegación al Consejo de Administración, para que dentro de los plazos y 

límites señalados en el presente acuerdo, proceda a:  (i) ejecutar o dejar sin efecto la 

reducción de capital, fijando en su caso la o las fechas concretas de las operaciones, 
teniendo en cuenta los factores internos y externos que influyan en la decisión; (ii) 

concretar en cada caso el importe de la reducción de capital; (iii) adaptar en cada caso 

los artículos 6 y 7 de los Estatutos Sociales a la nueva cifra del capital social y al 
nuevo número de acciones; (iv) solicitar en cada caso la exclusión de cotización de las 

acciones amortizadas; y (v) en general adoptar cuantos acuerdos se consideren 
precisos para la amortización y consiguiente reducción de capital, designando a las 

personas que deban llevar a cabo su formalización. 
 
Este acuerdo fue aprobado por una mayoría del 99,782% del capital presente y 
representado con derecho a voto, con el siguiente resultado: 

 

Votos a favor Votos en contra Votos en blanco Abstenciones Total votos emitidos 
109.247.369 59.640 0 179.062 109.307.009 

 

 
ACUERDOS ADOPTADOS DENTRO DEL PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA: 

Delegación en el Consejo de Administración de Ebro Puleva, S.A. para ampliar el 

capital social en una o varias veces, en la cuantía que decida y hasta el límite 

máximo legalmente establecido, dentro del plazo máximo de cinco años, 

mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias con voto y con o sin prima 

de emisión, y con la previsión de suscripción incompleta prevista en el artículo 

161.1 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. Delegación en el 

Consejo de Administración de la facultad de excluir el derecho de suscripción 

preferente en relación con dichas emisiones de  acciones, limitada al 20% del 

capital social de la Sociedad. 

 
- Delegación en el Consejo de Administración de Ebro Puleva, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 153.1.b) del texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 

la facultad de acordar la ampliación del capital social en una o varias veces, en la 

cuantía que decida y hasta la cantidad máxima del 50% del capital social de la 

Sociedad en el momento de la presente autorización, dentro del plazo máximo de 

cinco años y sin previa consulta a la Junta. Dichos aumentos de capital social deberán 

realizarse mediante aportaciones dinerarias y la emisión de nuevas acciones 

ordinarias con voto, con o sin prima. 
 
La presente delegación subsistirá en sus propios términos mientras no haya expirado 
el plazo fijado de cinco años o haya sido dejada sin efecto por la Junta General de 

Accionistas, aunque cambien los Administradores y aunque la Junta acuerde, con  
posterioridad a la delegación, uno o varios acuerdos de aumento de capital social.  
 
El presente acuerdo de delegación deja sin efecto el acuerdo adoptado al respecto por 

la Junta General de Accionistas celebrada el 5 de abril de 2006, el cual no ha sido 
ejecutado por el Consejo de Administración. 
 
- Delegación igualmente en el Consejo de Administración de la facultad de ofrecer 

libremente las acciones no suscritas en el plazo o plazos de suscripción preferente, 

cuando se otorgue, y de establecer que en caso de suscripción incompleta el capital 

se aumentará en la cuantía de las suscripciones efectuadas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 161.1 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 

Anónimas. 
 



 

  

- Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de excluir el derecho de 

suscripción preferente en los términos del artículo 159.2 del Texto Refundido de  la 

Ley de Sociedades Anónimas en las emisiones de acciones que sean realizadas al 

amparo de la presente delegación, si bien esta facultad quedará limitada en este caso 

a la cantidad máxima del 20% del capital social de la Sociedad en el momento de esta 
autorización. 
 
- Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de modificar los artículos 6 

y 7 de los Estatutos Sociales, relativos al capital social y a las acciones, cuando dichas 
modificaciones sean consecuencia de cualquier acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración en ejecución de las facultades de ampliación de capital y de exclusión 

del derecho de suscripción preferente que esta Junta le delega. 
 
- Solicitud de la admisión a negociación de las acciones que se puedan emitir en virtud 
de los anteriores acuerdos en las Bolsas de Valores nacionales en las cuales coticen 
las acciones Ebro Puleva, S.A. en el momento de ejecutarse cada aumento de capital, 
previo cumplimiento de la normativa que fuere de aplicación, facultando a ese efecto al 

Consejo de Administración. 
 
Este acuerdo fue aprobado por una mayoría del 99,428% del capital presente y 
representado con derecho a voto, con el siguiente resultado: 

 

Votos a favor Votos en contra Votos en blanco Abstenciones Total votos emitidos 
108.860.073 517.783 188 108.027 109.378.044 

 

 
ACUERDO ADOPTADO DENTRO DEL PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA: 

Autorización al Consejo de Administración para la dotación económica de la 

Fundación Ebro Puleva. 

 
Delegación expresa en el Consejo de Administración, con toda la amplitud de 

facultades que fueran necesarias, para dotar económicamente mediante una o varias 

aportaciones en los próximos años a la Fundación Ebro Puleva, hasta una cuantía 

máxima de cuatrocientos cincuenta mil euros (450.000 �), sin perjuicio de la 

delegaciones conferidas en el mismo sentido al Consejo de Administración de la 

Sociedad para la dotación económica de la Fundación Ebro Puleva aprobadas por la 

Junta General de la Sociedad en años anteriores. 
 
Este acuerdo fue aprobado por una mayoría del 99,985% del capital presente y 
representado con derecho a voto, con el siguiente resultado: 

 

Votos a favor Votos en contra Votos en blanco Abstenciones Total votos emitidos 
109.469.912 410 188 15.561 109.470.510 

 

 
ACUERDO ADOPTADO DENTRO DEL PUNTO DECIMOPRIMERO DEL ORDEN 

DEL DÍA: Delegación de facultades para la elevación a instrumento público, 

formalización, desarrollo, subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados 

por la Junta General de Accionistas. 

 
Delegación de forma expresa en el Presidente, Secretario y Vicesecretaria del Consejo 
de Administración de las más amplias facultades que en Derecho sean necesarias 

para que cualquiera de ellos, de forma solidaria e indistinta, pueda ejecutar, formalizar 



 

  

y comunicar todos y cada uno de los acuerdos adoptados por esta Junta, proceder al 
complemento, desarrollo y subsanación de tales acuerdos, depositarlos e inscribirlos 

total o parcialmente tanto en el Registro Mercantil como en los registros de los 
organismos públicos o privados que correspondan, otorgar y subsanar toda clase de 

documentos públicos o privados y realizar cualquier otra actuación que en su caso 

proceda. 
 
Este acuerdo fue aprobado por una mayoría del 99,997% del capital presente y 
representado con derecho a voto, con el siguiente resultado: 

 

Votos a favor Votos en contra Votos en blanco Abstenciones Total votos emitidos 
109.482.543 0 188 3.340 109.482.731 

 
 

________________________________________________ 


